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SESION 59.a ORDINARIA EN 10 DE OCTUBRE DE 1884: 

Presidencia del seña}' Gonzalez 

SUMARIO 

Ácta.-Cuenta..-Continúa el debate sobre reforma consti
tucional i el señor Ministro de lo Interior concluye sua 
observaciones.-A segunda hora, la Cámara, constituida 
en sesion secreta, trata ele solicitudes particulares.-Sc 
levanta la sesion. 

Asistieron los señores: 

Besa, José 
oncha i Toro, Melchor 

Elizalele, Miguel 
Encina, José Manuel 
Fernandez Concha, Domingo 
Gana, José Francisco 
García de la H., Manuel 
Guerrero, Ramon 
Ibañez, Adolfo 
Lazo, Joaquin 
Marcoleta, Pedro N. 
Pereira, Luis 
Pl'lelm1t, Francisco 
Recabárren, Manuel 
R0elriguez, Juan E. 

Rosas Mendiburn, Ramon 
Sanfuentes, Vicente 
Silva, ,"Valdo 
Ureta, José Miguel 
Valenzuela C., :Manuel 
Vergara A., Aniceto, (Mi-

nistro de Relaciones Es
teriores) 

V crgara, José Francisco 
Vial, Ramon 
Vict1ña, Clauu.io 
Zañltrtu, Jltvier Luis 
i los señores Ministros de 
lo Interior, de Justicia i de 
Hacienda. 

Aprobada el acta eb ht sesion precedente, se di6 
cuenta de tres solicitudes particulares: 

La primera de clan Eelipe Geisse en la que pide per
miso para construir líneas tel¡¡)gráficas que unan a Cal
dera con Valparaiso, Santiago, J"ota i pueblos inter
medios, i aclemas pide que He le otorguen las siguien
tes concesiones: 

l.a Que se le permita el uso de los caminos pübli
C08 i vecinales i el ele las vías férreas del Estaclo o de 
empresas particulares, ya sea para colocar la línea pa
ralela a los rieles i dernas vías ele comunicacion, ya 
sea que ella las atraviese, pero siempre que la nueva 
instalacion no embarace el servicio de los trenes ni el 
tráfico del público, i aelemas el de los terrenos fiscales 
que le sean indispensables para la colocacion de pos
tes e instalacion de oficinas; 

2." Que se declaren de utilidad pública los terre
nos de particulares o ele las municipalidades que deben 
ser ocupados por los postes uo la línea i las o±lcinas; 

3." Que las adquisiciones que so hagan con tal ob
jeto queden excntas elel pago de derechos de alca
bala; 

4." Que en las poblaciones se declare o establezca 
la servidumbre necesaria para colocar en las murallas 
ganchos de madera o de fierro para sostener los alam
bres, siendo de Cl\rgo del concesionario los gastos C[ue 
demanden las reparaciones que en las murallas o cor
nizas haya necesidad de ejecutar; 

5.a Que se declaren libres de derechos dc interna
cion las maquinas i demas matcriales que Se necesite 
para la construccion de las líneas e instalacion de las 
oficinas, hasta la. suma de noventa mil pesos; 

6." Que se le conceda el plazo de dos años despues 
de promulgada la lei qu@ le acuerda el permiso que 
solicita, para dar principio a los trabajos, los que de
ben quedar terminados tres años i medio despues de 
iniciados; 

7.'" Que diez años despues de dadas al servicio pú
blico estas líneas, el Estado las adquiera a justa ta
sacian de peritos; i 

8.a Que el concesionario o la sociedad que repre
sente sus derechos quede autorizado para prolongar 

las lineas hasta 'taCha i Castro, bajo las mIsmas bases 
establecidas en los números anteriores, hacicmlose la 
líberacion de derechos por materiales i 11tiles que se 
necesiten, en h~ proporcion que corresponda a la lon
jit1'ld de la línea que por ahora se propone construir. 

La Regunda del teniente de artillería don Luis Ar
mando Diaz, para quc se le eonceda por gracia el de
recho de percibir la parte de su sueldo que ha dejado 
de recibir desde el 3 ele diciembre dc 1881 hasta el 
3 de agosto de 1884: por haber sido separado de su 
rejimiento i quedado 8n C1 en calidad de agregado i 
con el sueldo de asamblea. 

I 1:1 tercera de doña Anjela Dunner, viuda de 
Bleakley, madre del ex-teniente del batallan N ava
les, don Santiago Bleaklcy, en la que pide pension 
de gracia. 

Se resc1'I;aron para sef/unda ledara. 
J~l señor Gonzalez (vice-Prcsidente).-Contimia 

la discusion sobre el pl'Oy¡¡)cto de lei de reforma cons
titucional. 

Puede seguir usando de la palabra el honorable 
Ministro (le lo Interior. 

El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). 
-He dicho, señores, que del fondo del grave proble
ma en debate nacian consideraciones mui sórias, i 
<lue c0rrespondian a faces jenerales mui dignas de 
contemplarse en la presente discusion. 

N o me fuc posible examinar en la sesíon última 
sino la que se refiere a la esperiencia práctica o histó
rica de las naciones civilizadas. Aun deberc conside
rar las que afectan a nuestro estado social i político, 
a nuestra lejislacion constituóonal i secundaria, i a la 
cúndicioll parlamentaria del partido liberal que hace 
la reforma. 

Discurrmnos con método i simplifiquemos las ideas. 
" El estado social i político de un pais es cuestion 
capital, es tod¡t la cuestion al dictarse leyes sociales i 
políticas. Las leyes deben ser la espresion de la razon 
pública, aplicándose por la comunidacil i en beneficio 
<le la comunidad. Es cntónces rigorosamente verdade
ro el principio en virtud del cual las leyes habrán de 
amoldarse siempre a las condiciones preexistentes i 
1 cjítimas ele la sociedad. 

En la aplicacion ele este principio caben diferencias 
de apreciacion, porque el conocimiento üe los hechos 
~ociales i políticos de un pais exije una suma de 
atellcion i de esperiencia superiores. Es indispen~able 
arrancar del espíritu las preocupaciones que embara
zan la libertad de las acciones, i resistir las impresio-
11 es i vehemencias fundadas en la concepcion de las 
idcas mas bien que en el juicio claro i distinto que 

. podamos formar de la .cultura i ele las necesidades 
reales de la socicdad. 

Así i solo así haremos leyes tÍ tiles, dignas del lejis
lador i benóficas para la comuuidad. 

J~a definitiva i completa separacioll do la Iglesia i 
el Estado es, sin duda, el tórmino de un perfecciona
miento civil tan adelalltado, que en ningun pais ca
tólico en que hayan existido relaciones dc Iglesia i 
Estado, se han producido hasta el presente. 

:x o sé, señores, si sea doctrinarismo o mera abstrac
cion, pero siempre he creido que la libertad es una, 
porque es verdadera, i en consecuenGÍ¡l es solidari~ e 
interesa a la vída entera de la sociedad.mn el pcr
feccionamiento lil)eral de un Estado, convendría mar
char siempre paralelamente, en todas 1<1s vías que 
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tienen carácter propio o en que principalmente se 1 así, no se cambia el modo de ser social de un pueblo 
produce la actividad comun. K o podríamos ir muí lé- en una estaciol1, i habremo&\ de procurar un órden de 
JOS en el perfeccionamiento civil, sin notar deficien- cosas que, ajustándose a nuestr0 programa liberal, 
da en el perfeccionamiento político. prepare elicazmente la implanta()ion de una reforma 

Creo que las leyes promulgadas en hmnenaje a In, radieal no praeticn,cla aun en pais alguno que haya 
reformn, civil, i In, que importa el proyecto en discu- vivido en el réjimen de la union entre la Iglesia i el 
sion, valen un progreso cierto, positivo, i que nos Estado. 
conducen a la línea de avanzada en la asociacion de Deho asociarme a la idea que algun señor Senador 
los pueblos cultos. ¿Podríamos decir otro tanto de ha insinuado con este motivo, porque ella es exn,cta. 
nue,3tro estado político? La separacion completa de la Iglesia i el Estado su-

Aun vive la lei del Réjimen Interior, que desnatu- pone o exije un grado de ilustracion comun i muí 
ralizn, los principios de libertad i gobierno regular que entendida. Es necesaria una enseñanza mas amplia, 
aseguran la Constitucion de 33. Aun las municipali- mas completa i mas eficaz, porque la enseñanza es la 
dades cstán dependientes del Poder Ejecutivo. No quc infunde la nocion de los derechos, de los debe
existe un réjimen aceptable en la organizacion políti- res, de la independencia i de la iniciatiYa individual. 
ca i administrativa del pais, ni existe el poder comu- Los Estados Unidos, único pais en donde nació la 
llal con todas las consecuencias que emanan de la ReplÍblica sfJparacla de la Iglesia i en donde propia
vida autónoma (lel municipio. mente ésta existe scparada del Estado, hai una gran-

El Gobierno ha deseado i ha procurado que, junto de inieiativa individual, poder local vigoroso, compe
con didarse hs leyes de Cementerio, de )'latrimonio tencia ue cultos i creencias relijiosas, i nn nivel moral 
i de Rejistro Civil, se dictaran las de Elecciones, del mui levantado por la ensefmnza mas asídua i comun. 
l~éjimen Interior i de .i\Iunicipalidades. Mucho se ha Existen allí condiciones oficiales mui diversas, i de
hecho, en verdad, i de desear seria que se hicicse mas, bemos, por lo mismo que dcseamos separar la Iglesia 
despachando las leyes del Réjimen Interior i de J\Iuni- dcl Esb1do en la forma que allí, procurarnos aquellas 
cipalidades. condiciones sin las cuales la scparacion podria ser una 

Doi a la organizacion del poder comunal una seria tentativa frustrada, o un error de profundas i peli
importancia, que se relaciona tambien con la separa- grosas consecuencias. 
cion de la Iglesia i el Estado. Los fe1l6menos moralcs, en los individuos o en la 

El poder munieipal con vicht propia, es fuente de sociedad, principian pOI accidentes subalternos, en 
iniciativa i de vida local. 1 por cierto que, si la Igle- derredor de los crlales se aglomerdn hechos o pasio
sia ha de vivir por sí, de los fieles i pam los lieles, nes capaces de crear peligros i aun conflagracione~. 1 
habrá conveniencia i aun necesidad de modificar estos aquellos que se fundan en sentimientos o en aspira
hábitos chilenos, que hacen del poder municipal una cioncs comunes del pueblo o dc la jeneralidad, deben 
entidltcl incolora, si no infecunda, i que nos induce a ser constantemeJüe previstos por leyes justas i ade
esperarlo todo del poder central, porque sin él todo se cuadas. 
entorpece, languidece i muere. _ K o podríamos olvidar que Chile, que la poblacion 

Los señorcs Senadores del Nuble, como lo he di, de sus campos i b (le no pocas ciudades viven en \ 
eho {¡ntes, han hecho una observacion fumbda. Si en pleno l'ojimen ele la colonia, es decir, en l'éjimen cle
nuestro estado político actual se separa la Iglesia del rical, bajo el punto de vista relijioso. Se propone cn
Estado, la poblacion ele los campos, que es la mayo- tónces que aun ánks de implantar prácticamente la 
ría, i la de no pocas ciudades, qu~darian sin iglesia, i, orwmizacioll del scrvicio del estado civil, saltemos, 
sin embargo, con Ielijion. esta es la palabra, sftlteFlléls a un réjimen de libertad 

Es posible que en Santiago o en otros puntos es- tan completo ql18 aun no lo ha practicado país alguno 
eepcionalcs pueda la Iglesia vivir de los fieles. Sin que se haya gobernado en union con la Iglesia. 
108 beneficios del Rejistro Civil, la Iglesia ele los ¿Cómo podria el partido liberal i el Gübiel'l1o lan
campos sufriría, separada del Estado, una prueba vcr- zarse en empresas de esta naturaleza sin comprome
daderamcnte imprevista. ter, o, por lo múnos, esponer su obra, su estabilidad i 

Quizá la iglesia de los campos no podria sostenerse, la direccion de los hombres i el partido que dirijen la 
i net6nces, el sacerdocio se entregaria a uu comercio nave del Estado? 
que perturbaria el bienest.ar de las familias i de los Hemos avanzado mucho en la senda de la libertad 
desamparados; o el puehlo que profesa el catolicismo i política. N o nos precipitemos en un solo rumbo, por
que no quiere privarse de su culto sentiria los efec- que siendo varios los que forman el porvenir i el po
tas de la separaeion, i principiaria una necesidad de sible pcrfeccionamiento del Estado, habremos de pres-
6rden social fUJ1(lacla en sentimientos poderosos, mui tarles o todos ellos el concurso intelectual i eficaz que 
capaces de enjendrar una viva i poderosa reacciono requiere la solidaridad de la libertad i del progreso 

Aun es menester preparar por leyes discretas i por encomendado al partido liberal que gobierna. 
hábitos nuevos las condiciones práctica~ que el Esta- Habiéndome propuesto condensar las ideas i abre
do i la Iglesia necesitan en Chile para vivir separa- viar las observaciones, juzgo llegado el momento de 
dos, con entera independencia i con vida propia i es- discurrir sobre la tercera faz enuneiada, a saber: la 11 
tableo lejislacion constitucirxll,al i secundaria qUl< rije nues-

A este respecto, por doloroso que sea decirlo, Chile tras relaciones de Iglesia i Estado. 
es un pais atrasado. N o hai propiamentc iniciativa Estas relacipnes existen en la COBstitucion, sall
individual o local para obras o servicios que han cor- cionadas principalmente por el artículo 5.°, que 80-

rido alguna vez a eargo del Estado. Chile es, por otra mete el Estado a la fé de la Iglesia i condena la li
parte, un pais en dondc el rcjimen de las ideas mo- bertad de conciencia; por el artículo 80, que obliga al 
dernas se estiende i arraiga con facilidad. Pero aun Presicl(:ll1te a protejer i observar la relijion católica; 



por los incisos respectivos del :ll'tícnlu 0:2, que atri
huyen al Presidente (le la Eepüblica el éjcrcü,io del 
patronato; i por el artículo 104, (Ille oblig'a al jde (lel 
Estarlo a nombrar un eclesiástico constituido en (lig
nielad pam COllsC,il'l'O de Estallo. 

Esto es el fundamento del edilicio. PcJ'O en dlutí
culo 547 del ClJdigo Ci,'i1 e:\:iste una lli"posicioll llc) 
gravísima illlporancia, p01'(}110 elb adorizc\ b imti
tucion <ls derGcho pülJlico, b pel'SOllerÍi\ jUl'Íelica de 
las iglesias. Esta es la base mas a11 tigu:\ i lllas persis
tente de la unioll de la Iglcsü\ i el Estaüo. l'rinci pió 
on el sig20 IU, continuó pJ'ollncic"llllose úlltes (l,le se 
implantara el patronato. 

A yirt,Hl de esta disposieion ¡meLlen Cl'l?ill'S(; Cllti, 
dalles relijiosas, en fO],lll:1 c1e pé\l'l'oqllia~, alm' 
¡lías, monasterios, etc. Solo 1:\ )iilesia e:ttólic<I goza 
en Chile do esta liberta(l i de esto inlllC'llSO fitVOl', '11[(; 
lo permite vivir, jlll1CmUSCl i <11111 perpeinnrol' en Ll 
progresion so(\ial i económica. Esla libertad i esta fa
cultad consagrada por el Có,lig'c) Civil, es un ])rivile
jio enorme, "Iue salva a h\ Igl,,'sia üe lu sujecioll al 
derecho eOl1lun. 

Existen llisposicioncB cspcei,ú('~ ell el Clítli[.(o Pe
nal. Las hai en la instru<;ciol! pública, en la Faculbtl 
de Teolojía, Cllla ,1il'lll\eioll ele la cns(;Íümza, en 1:1 in s
truceion primarül, en la Onlcnanza de Aell1mli1s, cn la 
Ordenanza clel Ej~rcito, en la lei qlW cOllúrtió d diez
mo, en las leyes ele eontl'ibnciullcs, en toda la otitruc
tura legal i mllllillistratinl del ll,lÍS, i en los h(lllitos 
i costumbres fOl'lllallos elurantc tO(1c1 llnestra Yicla in
dependiclllte. 

Reformada la COllstitucioll éomü algu!lo~ lo deill"1ll, 
esto es, bonallos Jos al'tíeulo~ cÜllstitnciollnlcs l[Ue re
glnIl las l'clacilllWS de, IglcsÍiL i ESÜtdü, Le Igle>iÍa clnu
eh (;OH tOdilS bs vcntajas que le OLOl'gnll hs leyes 01'

diuarias, fuem del clol'i!cJw C011l11l1, pl'Íyilejiac1a i (;n

camada tan riii0l'osaJllcntc en llu,'stras in"titttciollC'S, 
(1ue ticria tarea mui lal'g'a, lllui peligrosa i mui anlwl 
acabar con un ónlen de cosas cuya l'ClllOGÍ011 lmlJria 
de a,iitm tantos intercsQ~, i .,in ü'ucb viva~ jlasi(Jnc,~. 

I~l Estallo ollcllmia c;oll la 19111sia lJl'ivilcjialla i siu 
patl'Ollato, o l(~ (llW es lo mismo, l:t T.~l('sia libre i l)ri
vibjimla i el Esta,lo ,1epclHliGulc ,lo la 19lcsia. 
,¡ 1~8ta fuó la, sohwiou (IllC algullos libemlcs illlfljiua-

1I1OS en 187d .. 1'l'l'0 esa sol1\cio;1 no C~ la 'lile 1m ser
vido de baso al jlltrtitlo liberal i al Cobicl'llo '1118 lm
ccn la refOl'rna. N m;;otros quel'lllllOS llt sepamcion re, 
üuciemlo III Iglesj,\ a institllciml ele (lerecho privado, 
como existe en Estallos Unidos i sula en a'11le1 pais. 

ElllOnOl'alJle señOl' Senador \le Coquim1lO, me ro
fiero al señor Vicuñ:t ::ihckcnna, creia f(¡<.:il l'csolvpr 
el problema declaranclo doroga(las todas las leyes S8-

CU1ll1 arias. Los mislllo se lutllia dicho cm la CimJam 
de Diputados. Bastaba la lleelamcion en la lci ,leru
gntoria, i, ]Jor c()nsignic~ltc, la reforma el! clos elias po .. 
día quedar COllSUllHllla. 

Tuve el honor de formular objeciones en fornm 
concreta, i entónces los aut.Ol'SH cll) los proyecto;, de 
scparaeioll irwulTiol'on en jencral desacuerdo, modifi
cando el }lroyocto }'rimitiYo, em1J1lj:u;clo los unos ti la 
Iglesia a 108 Tribunales ele .J usticia si se sentia ofen
dida, i dcclanmc10 los otro", como el] l'8ta C,'lll][lm ]0 
hizo El seüor Yicuüa ::ilaekennn, que 1:,\ simple l1el'O

gaeiolJ ('orreiia tOllo conflicto. 
Hubo toü;;vía SlJüorcs Diput11l10s '111C íll.·'inuarOll la 

ide,\ de hacer la l'GÍorma :1 plazo8 el') cuatro a ciuco 

aüos, eomo si allcjisladol' lo fuera permitido avanzar
so de esta suerte en el porvenir jarre batar al pueblo 
i Congresos futmos la facultad do dictar las leyes quo 
juzguen ac1,;ci.Uulas a sus necesidades ele actualidad. 

PUG~, Reüores, si PI conscj o del 881101' Vicufm Jl.Iac-I kl'lllH\, llUlJiel'(l de ser olJservmlo, .iunto con la, lei de
rogatoria ele la 1ejislncio!1 secumlaria, pasarian, por 
(li,¡posicio!1 de la lei, iodos los hienes de la Iglesia a 
po<lor llel Estallo, i quedarian ele; hecho suprimidas 
I;o,hs las COl'por'lcicme . ., ]'djjios<l~. 

1no solo pcnleria la Iglesia sus bienes, sino que 
:lllc¡,sitaria impetrar dell'l'csitlente (le la RGpcí.hlica 111 
Úlcultílll ,le illstituirsc, i solo por cinco aüos. Buseau
,lo ,]c esta malH'ra la ill(lepenc]cnei¡t del ,~:staclo i la 
lil1l'rtad Lle la iglusia, 1l0iiarlamoS :1 convertir a 1(\ 
Iglesia lm esclm·¡¡ <lel Estmlo, ucpelllliente de la vu
luntad llel Vrcsiclcntc tle la He'lrúlJlicu. 

Los partidarios lle h, separacion que el Gobiel'no 
lll'o e l11'a , no pOllulllOS acepLn- (l11C :11 tlesligar la IglcRia 
,.le 1:.\ sujecio]l constitllc;iollal i les'al en que hoi la man
tienen las leyes, la pongamos a los piés del jefe del 
E:;taclo. ESi:1 110 seria ubra ele libertad, se]'i~ sonci
llamente cortar el nudo itnlicauelo el filo de mm cspa
.. la, ([11C no eacl'Ía eH nombre llel (lerecho i üe la jus
tic:in. 

:Es'm sola olJjceiol1, aparte de otras que fluycn el" 
las lc:yes diferentes quo el Código Civil, pruebe que 
la reforllla censtitucionnl por sí sola, eualtluiera que 
"ea la forma ell qm~ se h proponga, DO proc111ce 
hoG]laraeiun (1t! la Iglc~ia i el Est:1clo reduciendo la 
Iglesia a institnci.on do d<lrceho privado. 

Entrdal'lto i'O ha pnesto vivo cmpeño en probar 
Cl11C la su presioll eld ar,íclllo 5. 0 i la moc1ilicacion de 
la fórlllula del juramento lla,la significan, Imela im
portan el! presencia de la prúcticit ac1c¡uiri(h i de la 
l,~i illtl'l'prctati va el! vigor. I~llego la reforma que se 
propone como sO)lal',lcion rle IgllJsia i .Estilllo consiste 
únicamente en abatir el patl'Ollato nacional. 

Esta forma c1(~ iW'lJ:1Ta~i()ll os hioll estraña, Jlorque 
110'; bnz:\ en b lir¡uidaeion suprimiendo las facul
talles i derechus del Esimlo, cuandu no so suprimun 
igllalmento los fa\'Ol'(,S i gr:meles privilejios de (lne 
g'oza lel Iglesia. 1\ o concibo 'l1Hl los representantes ele 
la antol'itlml eivil puedan cOllSelltir, ohrando discreta
mente, en que la liquitlacion se. opero de csüt manera. 

Es indispensable qne l'l'lluz~amos b Iglesia a ins
titnóon (le llorccho }Jl'Ívaclu, únü,s c1e snprimil' el pa
tronato, o al lllénos conjuntamente, pero uunca des
pues. E~o seria espnncrnos a erear una illstitucioll 
ellllstitnciona1 como la ele I3éljica, o a abdicar el de 
redlo (l1w al :Est:1l1o conesl'0nfle sobro asociacioIleD 
colocatlas, por o]¡ra de privilejio, fuem de la lei co
nnm. 

Heí alluí un punto ÜC partiela obliga,lo para noso
tros, que llescnitlan siempre, sin embargo, los particla
rios elo Ull,\ 881Jal'ilcion qno ost:t en Ll palabra, pero 
(¡ue no tiene posibilida(l pr{\ctica üc producirse regu
lanuente en h\ lei i en los lwehos. 

La curia polític,1 Sf)sticlle qml la union <le Iglesia i 
Efitado lmeflo hacerse ,;in lnti'onato i sin c;¡;cljllatu¡'. 
Este es el (lesÍlleratulll, el,'l clero político, 1 bien, ;¡;i 
to,la 1<\ reforma (lUf~ oC' desea, des(le que ninguna im, 
portancia se ahilmye al articulo 5.° i al que establece 
el juramento del Pl'csÍll"llte, es suprimir el patronato 
i el C:(('(jllCitUI', llegil.l'cmo~ al rC~\1ltad(), bien singular, 
ele que los liberalc~ impacientes quieren involuntaria-
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mente, o por error, lo mismo qne quieren o dcsoítn 
los clerieales exaltados. 

Rai un doble fondo en este, gl'il ve cuestiono l~n IlL 
Camam de DipnbdoH fuol'on, en pmtc, los adversa
rios ,le ]¡\ rnfOl'lllít civil ya l'ealiz"da los qno se llnie
rOIl a los exaltados separatistas. 1 algo parecido OCUlTO 
,m esb Honorable Cámara.. 

Ello se csplica; la separaeion asi realizalla, filvorccc 
a la Iglesia, i por oso la acojen los l'eacios del allO 
último. :En emubio, los separati"tas creen exhihir al 
pais un esfuerzo de lihoralismu que los acreüite como 
liherales sin miedo i sin reservas, cuando en re'lli
di"~ l no hacon ni jmellon h::ecl' lo, scparar;ion completa 
i tillal de que lWS hahIan. 

De lo eSlJUesto so dellnce, <.o111ra e innvitahlemcntc, 
que la lejislacion elel pais en materia de Iglesia i l,;s
tado es mui vasta; qne ít mas de la ConstituciOll 
existe mui l'amiflcada la lejislaeion SC;('ullllaria; quo la 
reforma de la Constitneioll, cualesquiera que sean los 
tórminos G11 qnc 80 b proponga, no roaEl<! la sGpara
cioll, reelncielldo tI Iglcsiít al clereeho comun; i que 
a tln de :wanzar cn el camino ele la rdorma, lo que 
cOllyirlln es secnl:triz,¡r la COllstit.ucion, como lo ha('tl 
el proyecto eIl dehate, preparar, por medio de leyes 
bien concchi<las, la separacioil .ldinitiva en las con
diciones que el Gobierno i el partido lihewal 1ft de
sean. 

N o faltlln quienes tligan i quienes crean que ha
hrj:1 sido preferible no iniciar b l'teformít constitucio
n:11, a fin ele redizarJa despues tO(Ü, entera. So c"'pli
Cít esta manera ele cliscunir en aquellos que apliClm a 
est() interesantísimo problema el adajio vulgar: o to
do o nada: o la separacion COll1 pletll o el n'.i imcm de
p1'e8iyo Jd Estado que la Constitucion sanciona. 

Pero nosotros aceptamos, queremos i pG,]imos L\ 
reforma gratlual i lJl'ogrosiya. l)urantc muchos ailOS 
nstuvimos esperándolo todo (le la reforma cOllstitucio
nal, i m\tla hicimos. Creemos que, como libcral8s, 
nuestro deher es ,wanza1' al idc~al, avanzar siompre; i 
el medio do practicar la l'cfornu. gradual i de abrirlo, 
sin cluela, amplio c[\mino para lo futnro, es aprolll\r el 
proyecto de reforma parcial que so dis(~llte. 

El artículo 5. 0 ha sido el arca tle l,t intolerancüt re
lijios,¡, i el jummcnto ,Id .Jefe ,lel I~st:tllo sn guar
clian Lle todos lo~ lllomentos. I~~ menester que caiglln 
del árbol e11 que mu:on las ramas de los poderes pú
blicos los frntos veumlos tIe un l'újinul!l 1l0eiVO i es
cencionalmonto c:1flnco. 
,,·Réstame aun (lecir <los ]xllahrm: sohre L1 eOlHlióon 

paTlament:ni:1 (lel paIticlo liheml que hacn la ref01'm[\. 
Los lJartic1oo, en esto pais oomo en todos los de ín

<1ole i jJr{\ctieas parlmnelltari:ls, ticllon lUla L101Jle TISO 

nomla: la ideal i ün principios, rqJl'Qslmtac1:1 por los 
propósitos i los programas (1\le SirYl~ll de o,lllrlora, i 
Jel prl\ctiea, formada por los hombros a qUiOlll':3 nuo la 
aoeio11 patriótica i connm. 

Pítfa el sur vicio (le las illeas i pan¡ la Ol'ganizacio11 
regulllr elo las fuerzas do opinion, los partidos lleCDsi
hm jefes, i on los Jli1ises dcll10erátieo" "on ellos los 
que gohiornan i dirijan los ckstillOS del pai;;, eu Hom
bre) do las l1lítyorías regulares i organizadas. 

Entre nosotros, el ,} de del Esblclo elebe su el()()cion 
de Pl'osiclnntc, fm e;~altacion ti la majistratum supre
ma, a las di versas agmpaL:Íones del 1mrticlo liberal. 
Fueron los lilJerales, los nacionales i los radieal(~ce, los 
que determinaron i opnraron ,m deccion. 

En el mllllllo supremo ha clesplegallo incesantemen
te una politicít que 11ít tenido por ohjeto principal: 

1. o Observar una lealtcvl constante ,l bs agrupacio
nes poHtica8 (Ine forman el partido liberal i '1ue con
currieron (lirDct:ul1entc a su cleceion; 

2." Sen'ir r(lo,ueltmnentc el programa i las idoas del 
}lítrti(lo, pror:111'ando, en b me,litla ele lo posible, tra
dncirlas en leyes de libertall, L10 progreso i de bienes
tar para todos los chilonos; i 

3." Mantener la anilla,] dlll partirlo lihcral, por el 
csfacrzo COllll1ll i j(~llel'Om nll la lllbor, por la bellevo
lencia constante, por la eonsllgracíon sin tregua, al 
servieio de 1:1 naeion. 

:Frnto lle esta politica fu{" entre otras lJUenas obras, 
1:1 iniciltti\'il <lel Cobierno para reformar las leyes de 
Elecciones, r]el Héjimen Interior i rle:\Iunicipali,lades, 
en ollÍrdull polltieo, í en el órckn civil, pI concurso 
activo i resuelto prestado a las leyes de Cemcmtnriüs, 
de jLttrimollio Ciyil, dA Hejistro Ci\'il i de lilJnrtad 
rclijiosa que cútralta el proyrcto llll üisc,usion. 

l'l'ovoc:a,la en ;l.m]JaR Cámaras la refOTl1la nnstitu
eional, en la partL~ quo se relicre a las rehciom's ele 
Iglr:si:t i }:2ta<lo, hubimos de acercarnos ít los p'ar.ti
Llos, a los imliviclnos influyentes, a todas las Op111lO
nes CIne ll\;<licran haeel'llOS formar eoncepto rle la re
forl1l~t 'In" era posible realizar. 

La C{tmarrt i el pais 8,\1)on muí bic.ll qne en la 1m]'
tn relijio"fl no todos los li1Jemlce;, piensan de b n:isma 
nlanora, i (l1W los lwcionalcs i los rmlieales no benen 
unas mismas illGas en líe materia . .El partill0 liberal, 
plW>S, no su forma de agrupaciones ]¡(Jlllojéupas que 
tengan un i,leal absolutamente, llnálogo. 

I'"as opiniones inrlivillunles se producen mas fftcil
mento en 01 partido lilwral que en el conservador, por 
efecto dc sn propio lillel'f\li~mo, i entre nosotros, por
llue las agrupaciones <1i versas que. form::n la gran fít
milia lillcral tifJnen ideas i propósitos afines, pero en 
111ueh"s l;l1PstiollCS disconformes. 

Así BUC8llió que on la (liscnsion de L1 lei de Cemen
terios, Je Matrimonio Civil, i aun c1e Elecciones, hu
ho üisp('l'sioll ,1e 0llinioEcs, 1mbo llisidentos, como los 
hai 011 h ,liscnsioll actna!. 

L~t 1al'(;a del GolJierno, tle los Ministros ele Estarlo, 
era producir una l'cfOl'lllít qne nos acercllrá al ideal, 
es decir, eL lit scp:cracion de la 19iesia i el Estado. Pa
m ello 81"\ ill<lis]lc)]1sable consultar la resultllute tl~ las 
(liver,sas opiniones, procurando mantener la umdarl 
cid pUl'ti(lo i HyanZílr en el ]lndeccionamiento de las 
instituciones. 

Ya señores, que nuostm condicion legal i 
constitucional, nuestro estado social i polltico i la es
pcricnui:l del mnl1llo culto nos aconsejaban consagrar 
la lilJCrtad rulijiosa i aplazar por ahOl'fI la ,1cfintüva i 
eOllljllohl "'e¡lHraóo11 (le> 1:\ 1!31(~sü, i el Estallo. .. 

rero, ann qnerimvlo L1 sepmw~iol1 do la IgleSIa 1 

el Estarlo, habríamos encontrado obstáculos insupern.
LI(eS nn esta Honorabl< .. Cámara. "'a ,mb8mos cómo piens>1n los COllsena(lorcs. Pues 
bien, entre laR agl'upaeiones libelales habia mucho~ 
,scmHlores quo no~ lJ:m acompafwLlo como huenos 1 

loalos amigos, i qur" dispuestos lt aceptar la reforma 
constitucional, lJO lo estaban, on manera ítlguna, a su
primir el patrnnato, pncs cl'cian que se:'ia prematll~o, 
desaconht1o e impolítico Ull apresunmnento que mll

guna urjente l'azon pública ,justifica. 
Hag·o esta (l()claTf(',~iml aqn{, en el 8('110 (1" 1111a rol" 
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poracion en donde no puedo ser rectificado ni contra
dicho. 

iI si por complacer a algunos de nuestros amigo~ 
políticos nos hu19iéramos lanzado a la reforma com
pleta i hubiéramos venido a escollar en ('ste recinto! 

Se habria dicho, señores, que el Gobierno procedia 
sin prevision, i que, lanzándose en el cRmino de lo im
previsto, no habia conocido las opiniones i la comli
cion de los partidos. Se habria dicho, en fin, que, por 
quererlo hacer todo en un dia, habíamos comprome
tido la reforma, desautorizando a sus autores, menos
cabando el partido i provocando la necesaria l'eaccion 
que traen siempre consigo las empresas politicas frus
tradas. 

No es esta, señores, la obra de los políticos esperi
mentados, no son estos los procedimientos de los ciu
dadanos que tienen fé en el poder de las ideas i que 
procuran grabarlas satisfactoriamente en los demas; 
no es tarea de gobierno, i ele un Gobierno como el de 
Chile, serio i circunspecto, la de aventurarse en ten
tativas sin base solida i capaz de resistir las eventua
lida,des i mudanzas de los homhres. 
t, Es lo cierto que el proyecto, que vulgarmente te 

atribuye al Presidente de la República, ha si(lo d re
sultado de discusiones repetitlas entre Diputados libe
rales, cuyas opiniones no estaban conformes. Se llego 
a un acuerdo de transaccion, como no puede ménos de 
hacerse cuando es preciso obrar como partido. 

N ° satisface ól a los unos, quizás no dej'L del todo 
contentos 1\ los otros, pero al fin él importa la susti
tucion de la profesíon de fé del Estado i do la into
lerancia rdijiosa por la amplia i completa libertad rc
lijiosa. 

Parece, habida consideracion al empeño que se ha 
puesto en precipitar la reforma, que pI partido libe
ral estuviese en su hora postrel'a, i, próximo a dei'a
parecer, quisiese despedirse del mundo i de la vida 
dejando a la Iglesia separada del Estado. N ó, seño
res, el partido liberal está fuerte, robusto, tiene la sa
via de las ideas, musculatura vigorosa, estemlida en 
todo el pais, con raices en la tierra i en los corazones. 

El partido liberal, que tan nobles jornadas 1m he
cho, tiene que hacer muchas otras todavía, porque, al 
reves de los partidos personales que mueren con sus 
jefes, los partidos de ideas viven siempre, i permane
cen para luchar i progresar. Esta es la lei de los par
tido de ideas i este el destino de los que trabajan por 
el incesante mejoramiento de la humanidad ¡ de la 
patria. 

De bo, por fin, analizar i esplicar el proyecto ele 
discusion. Una brevB escursion de historia constitu
cional nos permitirá apreciarlo equitativamente. 

Puede establecerse (llle las relaciones de Iglesia i 
Estado tienen, en las Constituciones vijentes, este 
órden: 

1.0 Profesion de fé del Estado i esclusioll de los 
cultos disidentes; 

2.° Profesiol1 de fé del Estado i libertad o toleran
cia de cultos; 

3.° Reconocimiento del hecho de ser la relijion ca
tólica la de la mayoría del pais, con libertad de cul
tos; 

4.° Sostenimiento del culto católico i libertad rcli
jiosa; 

5.° Completa libertad relijiosa, sin Iglesia de Es
tado. 

En la primera série, es decir, en la linea de reta
guardia i mas atrasada, figuran Perú, Bolivia, Ecua
dor i Chile. Las disposiciones constitucionales de es
tos paises son propiamente idénticas. Hé aqui el tes
to (Leyó) 

En la segunda serie fignran el Urugnai, el Brasil, 
Portugal i España. (Leyó). 

En la tercera se encuentran la Francia i la Grecia, 
(Levó). 

En la cuarta figura la Aljentina, con prescripcio
nes casi iguales al proyecto aprobado por la Cámara 
de Diputados. 

En la última série, i sin duda la mas perfecta, figu
ran únicamente los Estados Unidos. 

En consceuencia, Chile figura en línea con el Ecua
(101', es decir, en línea con el pais mas atrasado en 
materia de libertad relijiosa. 

Los partidarios de la separacion inmediata quer
rian saltar de la retaguardia a la vanguardia, por obra 
de reforma constitucional completa i en unos pocos 
meses. Si esto no es realmente indiscreto, es positi
vamente temerario. 

El proyecto va mas allá que el Uruguai, el Brasil, 
Portugal i España; ya todayía mas allá que Francia i 
la Grecia. Se coloca en cOlldicion bastante análogas a 
la Arjentina, i solo cede la preferencia a los Estados 
Unidos. 

.x o se dirá que avanzamos poco, aunque no haga
mos toda ];:¡ jornada, como algwlOs lo desearian en su 
patriótica exa1tacion. 

Se ha pedido una sustitueion del articulo 5.° por 
una enmienda, que no tiene gran diferencia con el 
inciso 1.0 del artículo 12 del proyecto aprobado por 
la Cámara ele Diputados. 

N osotros creemos que debe suprimirse el capítulo 
3. ° de la Constitncion, que se titula De la Relijion. 
Creemos tamlJien que debe suprimirse el artículo 5.° 
del mismo capítulo, porque las iLIeas del título i del 
artículo deben desaparecer para no YlI] ver. El Estado 
no profesa relijion, ni de be quedar ligado o inhabili
tado para lejislar asegurando la libertacl relijiosa en 
el derecho i en la lejislaeion comun. 

Esta completa supresion del articulo 5.° fuá apro
bada en la Cámara de Diputados pOI' 72 votos libe
l'.elles contra 5 eonservadores. 

La enmienda que se propone 110 sirve las llliras 
mas yastas que el proyecto encierra, i que la Cámara 
de Diputados aprobó por unanimida,c1 de las olJinio
nes libernles. 

Lo dicho basta, i justificará la esperanza que abri
go de que la Honorable Cámara preste su aprobacioll 
al proyecto de la Cámam de Diputados. 

:El inciso 1. ° del artículo 12, que trata d e las ga
mntías individuales, tiene dos partes: la una de com
pleta libertad rdijiosí¡ i la otm de sostenimiento del 
culto catOlico. 

En cuanto a la primera, se han hecho observaeÍo
nes cnticas que no estimo de importancia. Tiene 
alluella garantía una limitacion: la moral i el órden 
público. 

Se hace de estas palabras un peligro para lo futu
ro, i se cree amenazada la libertad rolijiosa por la va
glwdad con que las autoridades o elleji,~lador pueden 
estimar aquel1a~ palabras. 

La enmienda que impugno tendría el mismo de-
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fecto, por las limitaciones que podrian establecer las 

leyes. 
Pero, señores, el inciso que sostengo, es de forma 

comun en el derecho público moderno. :Fué sin duda 

tomado de la Constitucion inglesa. 
El señor Silva (don Waldo).-Se hizo mal, se

ñor. 
El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). 

-Estaba reservado :\1 honorable Senltdor de Bio-13io 

condenar asi una declaracion de libertad relijiosa que 

dió la idea i la base de la libertad de conciencia a la 

Europa entera. 
El señor Puelma (don :B'rancisco).-Ent6nces la 

Inglaterra era católica. 
El señor Balmaceda (l\Iinistro de lo Interior). 

-Pero la Inglaterra consagró la libertad relijiosa en 

estos propios términos: 
«Nadie puede ser molestado en razon de sus opi

» niones rel~jiosas, siempre que flU manifestacion pú

}) blica no ofenda a la moral i al órden público». 

1 mas adelante dice: 
«Todos los cultos pueden ser libremente practica

dos». 
Hé ahi, señores, cómo las criticas hechas al pro

yecto, suponiémlosenos creadores dc la fórmula, han 

ido contra una declamcion de libertad de un pueblo 

venladerarnente culto i emlncmtcmente libre. 
N o escasearon al inciso algunas criticas, pero en el 

momento de la votncion fué aprobado por aclamacioll 

i por votaclon de casi ochenta Diputados. 
No sé si el honorable sellOr Silva, que ha condena

do las libres instituciones inglesas, condenará tam bien 

de la misma manera la unánime OpillioIl de la Cámara 

de Diputados, en donde hai mnchas ilustraciones i 

no pocas intelijencias. 
Antes de ocuparme de la segunda parte del inciso 

1. o del articulo 12, esto es, del presupuesto del Culto, 

que se relaciona estrechamente con el patronato, quie

ro decir dos palabras sobre el juramento. 
Se ha criticado la fórmub })rOpUeSü1 porque sc ju

ra por Dios, quo es la misma de la Constitucion, sal

vo la parte suprimida i que se refiere a la pl'oteccioll 

i observancia de L1 relijion católica por el jefe del Es

tado. Snprimimos lo (lile era necesario, i conservamos 

lo que no había necesidad de variar, como un hOl1lGnaje 

a tradiciones constitucionales e históricas, que nin

gun clerecho menoscaban i quo tienen la sancion del 

tiempo. 
l~s el mislllo juramento que pn;stan otros jefes de 

nacíon. Sobre tollo, la illvocacion a Dios es ele todos 

los tiempos i de todos los puobbs. La (leelaracion de 

los derechos del homJ)]'e en S9 so hizo invoc:mdo al 

Ser Supremo. La Repühlicf\ frances[\ ud arlO 4S se 

proclamó en prosencia de Dios i del pue b10 frances. 

Muchas Constitucionos principian sus disposiciones 

en nombre lle Dios. roro ¿a qué divagar? El Pl'csi

dentl' del Senatlo acaba elo ,\brir la se8íon en nombre 

de Dios, fórlllula que emplea el Senado i b Cámara 

de Diputados al abrir sus debates, ¿¡.cEde hace mas de 

medio siglo. 
La fórmula del juramento, que tan vivamente se 

ha censurado, tuvo la aprobacioll de casi la unanillli

dall de la Cámara <1e Dipntall08. 
:\0 hai motivo p:\m abrir (ldmte ni para interesar 

a la Cámara con observaciones de mora critica, diri

jiclas n la forma del juramento, porque el fondo será 

siempre el mismo, desde que se suprime la parto que 

liga al Presidente do la Repliblica con la Iglesia Ca

tólica. 
Defendiendo el patronato como un medio proviso

rio i necesario de suporvijilancia sobro la Iglesia, me 

limitaré a decir que, si él ha de existir, no se puede 

escusar la prescripcion del presupuesto del Culto. 

Si el patronato sohre la Iglesia Católica se ejerce 

por escepcion, si el Estado la supervijila i tercia en 

su direccion o constitucion jerárquica, es justo que si 

no la profesa, como no debe profesarla, en homenaje 

a la libertad de todo~, la sostenga. Lo demas soria 

imprevisor e injusto. 
Soria injusto, porque ltlgun beneficio ha de repor

tar a la Irrlesia la tuieioll del Estallo; i seria imprevi

sor, porq~e el patronato sin presupuesto lanzaría al 

sacerdocio a obras de especulacion o a los católicos a 

protestas que podrian tener carácter jeneral i fun

dado. 
El señor Pereira.-~JYIe permite el señor Minis

tro? Desconocido el patronato, ¿cómo so propondria 

Su Selloría sostenerlo con presupnesto del Culto? 

El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). 

-Yo sostengo el patronato con presupuesto. 

El señor Pereira.-¿l sin presupuesto? 
El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). 

- Eslt euestion interesa a otros. N o es la idea eld 

proyecto que defiendo. 

:El señor Concha i Toro.-Con presupuesto sin 

ser reconocido el patronato. Esa es la pregunta. 

El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). 

-Si la Cámara no acepta el patronato, es ovidente 

que tampoco debería subsistir el inciso 1.0 del artícu

lo 12, en la parte que afecta al presupuesto.del Culto. 

Conycndria, por tanto, que en la votaclOn s~ pro

nuncie primero la Cámara sobre el pntronato 1 des

pues sobro la idea de contribuir el Estado al sosteni. 

miento del Culto. 
El señor Puelma.-La Francia no tiene patrona

to i tiene presnpuostos de los cultos. 
El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). 

-.En Francia existe el patronato, i se ejerco a virtud 

del concordato de ISO 1 , celebrado i suscrito por José 

Bona parte i Con sal vi. 
}~l sellor Puelma.-Dejemos la Francia a un la

do. Ahí están la Inglaterra i la Alemania, que no tie

ne patronato i sirven el presupuesto del Culto. . 

El señor Balmaceda (Ministro de lo InterlOr). 

-Dos naciones protestantes citadas para resolver la 

cuestion on un lmis eatlilico, como Chile, i con viejas 

i arraigadas relaciones de Iglesia i Estado. 
El señor Puelma.-Mantienen 01 presupuesto del 

Culto, porque reconocen las necesidades de la reli-

jion. . 
El señor Balmaceda (Ministro de lo InterlOr). 

-Alli so reconocen necesidades do órden público. 

El señor Puelma.-"Nó, soltor; todos sirven a la 

idea relijiosa, soan católicos o protestantes. 

El serlO!' Balmaceda (Ministro de lo Interior). 

-Nosotros buscamos la completa independencia de 

las i o'lesias i quoremos servir a la libertad de todos. 

1 ~i la 16jica i he necesidad nos obliga a sostener 

un presupuesto del Culto, no habria razon para soste

nerlo en favor de otros cultos que el católico. En 

Francia, como en B61jica, hai cultos disidentes, con 
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poblacion crecida i necesidades considerables. En 
Chile no Rucede 10 mismo. 

Por último, los partidarios de la separacion, los 
que vamos buscando un réjimen de lihertad comple
to, no podemos aceptar quo se nos enlace con nuevus 
iglesias. 

BíLsta con una por ahora, ya quo tan penosa í tan 
tlificilmente la sobrellevamos. 

Esta idea, sostenida por el señor Senauor del Ñu
hle, fué discutirla i votada en la C{¡mam de Diputa
dos, i tuvo en su favor un solo voto. N o insistiré 
mas. 

Se híL prcguntíLtlo si exi,~tia algun pais que contri
buya al sostenimiento del culto, i que tuviese a la 
vez patronato. He dicho ya que la Aljentiua. 

A mi vez pregunto: ihai algun pais, 1m sucedido en 
¡¡lgun ticmpo, (Iue ejerciéndo~e el patronato por el 
Estado, no se haya atendido a la Iglesia con el presu
puesto del culto? Luego convengamos, señores, en 
que, habiendo patronato por escepcion, habremos tmn
bien de consultar el presupuesto miéntras subsista la 
escepcion. 

Creo, señores, haber esplicado la razon de nuestra 
conducta i la del partido libcra1.E1 proyecto en <lis
cusion es un paso bien avanzado, i abre francit bre
cha a la liqniclacioÍl en detalle, de manera que pueeb 
llegar un instante en que podamos consumar la com
pleta i definitiva separaeion de let Iglesia i el Estado. 

No me esplico, sin embargo, coaliciones producidas 
con motivo de este debate en la Honorable Cámara 
que me escucha. No pueden fuudarse ellas en las 
ideas, pups son opuestas, i entónces habrá de obade
cerse a intereses o situaciones que deploro por la coro 
reecion de los procedimientos parlamentarios. 

j\fuchos i mui sérios cargos se nos han hecho, mu
ellas preguntas se nos han dirijido. La~ preguntas so
bre sucesos eventuales son inconducentes. X o dúbc
mos suponer que nadie pretenda desconocer la Cons
titucion i las leyes del pais. 1 si el caso llega, no 
avanzaremos baladronadas, que sientan mal en l(Js 

disminuido la deuda i acopiado reservas euantiosas, 
i se han dictado muchas leyes importantes, i las de 
reforma civil, que sohrevivirán al Congreso i al Go
bierno que las han d.ictado, porque ellas importan la 
cOllsagracÍoll de la libertad i de la igualdad civil de 
todos los; chilenos; i por ültimo, hemos puesto al ser
vicio de la nacion uníL vOlulltíLel sin reserva i un tra
b'ljO iÚll reposo. 

La historia juzgará nuestra epoca i a sus hombres. 
1 si aun nuestros correlijionarios políticos nos juzgan 
con severidad i nos condenan, nos i,nclina1'emos res
petuosos ante el fallo (le nuestros conciudadanos. N os 
quetlar{¡ entóncos la satisfaccion de haber servido a la 
Hepüblica, como lo decia i lo hacia un antiguo roma
no: non'1u:ía ma!lna "td qwia patTia, no porque sea 
grande sino porque es la patria. 

El señor Gonzalez (vice-PresiLlente).--Se sus
pende la sesion. 

SEGUNDA HORA 

El se110r Gonzalez (vice-Presidente ).-ContinlÍa 
la sesion. 

Se dió lectura al si!7niente oficio del P1'esidente de 
l(t Rep1Í/¡/ü~a. 

«A S. E. el Presidente del Senado.-Santiago, 10 
de octubre de 1884.-En virtud de la atribucion que 
me confiere la parte 4." del artículo 82 ele la Consti
tllcion, he resuelto prorogar las sesiones ordinarias del 
Congreso hasta el dia 20 inclusive, del presente mes. 

Tongo el honor de ponerlo en conocimiento de S. 
E. para los fines Gonsiguielltes. 

Dios guarde a Y. K-Do:mNGo SANTA MARIA.-
J. jlL Bal'lltaceda». 

En seguz'rla la Sala se constítnyó en sesíon privada, 
en la clla/' se tomaron los ,~i[JUiientes a!!1te1'dos: 

1. En la solicitud de doña )[ atalia .iYIíLteluIl9., viu
da ele Romo, se aprobó por 13 votos contra 1 el si
guiente 

hombres de honor i que jamas serian aceptables en PROYECTO DE LEI: 
los labios. de l:n Ministro de. E~tado. I «Artículo lÍnico.-Auméntase por gracia a veinte 

. Esta dl~Cl:~lOl: sobre ~glesm 1 Est¡:¡do h.a pro~ocado pesos mensuales el montepío de que disfrutan la viuda 
VIvas recrmnnaCIOnes, I parece que hublOl"a SIdo la I e hijos del injeniero 2. 0 de la Armada don .Manuel 
sola cuestioll que debió preocupar al Gobierno. No se , I~omo». 
encuentra ~·azo.n ni atenuaciol: posible, porque no lle- n. Se aprobó el informe desfavorable de la Comi-
gamos al tOl'llllIlO de la gran Jornada. sion de Guerra sobre las solicitudes de doña Emilia 

Hen:os hecho lo que era razonable i todo lo que Ibarra J\Ianterola, de doña Nieves i doña JulÍlt Villc-
era pOSIble. . .. gas de Vial, de doña Anjela OS01'io viuda de EscmlÍ-

Ten8~os vlgorOSa!11e~te ~ormada la COll:"lCClOll de Ha, i de doña .Mercedes Amalía i de doña Filomena 
que, haclGndo obra pOSIble 1 de progreso hberal, ha- de Torres. 
eemos buena obra. En dia no lejano, si no hoi, los III. Por unanimiclad de votos fué aprobaLlo el si. 
mismos adversarios del Gobierno harán justicia a la C'uiente 
ohra de la administracion elel señor Santa :Maria. c, 

Es posible que haya va efes i que algunos 8llGUen
tren lentitudes que condenan severamente. l'ero, 
iqué obra política fué ,jamás acabacht i perfeeta entre 
los hom b1'C81 

HíLi algo sin embargo, quo es la ohra del parti,lo 
liberal, del Gobierno, i que no borrará la lllallO del 
tiem po i la inj llsticia de los acl versarios. Las relacio
ne~ esteriores hall sido mantenidas con dignidad i 
prestijio en el esterior; la gueITa se cOllsumó obte
niendo tratados de tregua i paz que han satisfecho la 
seguridad nacional; el ejército se ha disuelto tranqui
lamente i se han emprendido obras públicas, i se ha 

PROYEOTO DE LEI: 

«Articulo lÍnico.-Concédese por gracia a doña Eli
sa Perez, viuda de I)orkosr¡ue, derecho para que dis
frute el montepío correspondiente al empleo de su hi
jo, el finado teniente 2. 0 de la armada don Rieardo 
Borkosque». 

Se levantó la sesían. 

J'ULlO REYES LAVALLE, 
Redactor de sesioJle~. 


